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Respetada, 

Dra. Mirian Arias del Caprio. 

Jueza del Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali (Valle). 

 

Referencia: Descorrer Excepciones.  

Proceso: Verbal. 

Demandantes: Fernando Salazar y otros. 

Demandados: Marlon Alberto Torres Gaviria y otros. 

Radicado: 76001310301420210020400. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderado judicial de las partes demandantes, descorro las excepciones presentadas por 

la demandada Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

 

1) Ratificación de las pretensiones. 

Me ratifico en las pretensiones de la demanda (que se deben actualizar al momento de la 

sentencia), especialmente en las pretensiones de los intereses moratorios que se han 

causado y se van a causar, con fundamento en el artículo 1080 del Código de Comercio, 

desde las reclamaciones extrajudiciales a la aseguradora. 

2) Ineficacia de la objeción al juramento estimatorio. 

Los demandados no cumplieron con realizar la objeción al juramento estimatorio conforme 

al artículo 206 del C.G del P, que indica lo siguiente: 

“Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 

parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”. 

En las contestaciones de la demanda no se especificó razonadamente las posibles 

inexactitudes del juramento. No basta con oponerse a las pretensiones y aducir 

genéricamente razones del porque no está de acuerdo. En la objeción se debe detallar 

concretamente la inexactitud de las pretensiones. Tampoco es suficiente solicitar que se de 

aplicación al artículo antes mencionado sin cumplir con lo determinado por el mismo. Por lo 

anterior, como quiera que no se cumple con lo dispuesto en el artículo mencionado y 

careciendo de validez, señor Juez, le solicito que conforme al artículo 206 del C.G del P, 

tenga por probado los perjuicios materiales liquidados en la demanda. 

 

3.) Frente a las excepciones propuestas a la demanda. 

3.1). Frente a la excepción denominada “INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD POR PARTE DE 

LA ASEGURADORA”, me pronuncio de la siguiente manera:  

 

Son excepciones que no tienen vocación de prosperar por cuanto está plenamente 
demostrado en el proceso que las lesiones que sufrió el señor Fernando Salazar fue el 
resultado directo del actuar imprudente y negligente de Marlon Alberto Torres Gaviria, quien 
no cumplió con sus deberes de estar atento de la vía y de las acciones de las demás actores, 
distraerse al momento de conducir, conducir por zona prohibida, exceso de velocidad, 
irrespetar la señal de semáforo en rojo  y falta de precaución; comportamiento que provocó 
el siniestro y como consecuencia de ello las lesiones personales a la víctima. 



 

 

 
Todos los documentos clínicos, e informes dan cuenta que las lesiones que sufrió el señor 
Fernando Salazar sobrevinieron exclusivamente por causa del accidente de tránsito causado 
por el actuar indebido de Marlon Alberto Torres Gaviria al conducir el vehículo asegurado.  
 
3.2). Frente a la excepción denominada “AUSENCIA DE PRUEBA DE LA CONDUCTA-
REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE”, me pronuncio de la siguiente manera: 
 
Esta es una excepción carente de fundamento, toda vez quien alega la culpa exclusiva de 

la víctima tiene la carga de la prueba de demostrar la responsabilidad acreditando que sea 

exclusiva y excluyente de la persona frente a quien se alega.  

 

En ningún momento el apoderado de la parte demandada aporta pruebas que demuestren 

que el siniestro fue exclusivamente de la víctima; de forma contraria junto con la demanda 

se aportó el informe de tránsito, los informes y actuaciones realizada por la autoridad de 

tránsito, los documentos clínicos que demuestran, no solamente la existencia del accidente, 

sino la causa del mismo.  

 

Es decir, que aquel se produjo por el incumplimiento de las normas de tránsito por parte de 

Marlon Alberto Torres Gaviria quien no cumplió con sus deberes de estar atento de la vía y 

de las acciones de los demás actores, distraerse al momento de conducir, conducir por zona 

prohibida, exceso de velocidad, irrespetar la señal de semáforo en rojo y falta de precaución; 

comportamiento que provocó el siniestro y como consecuencia de ello las lesiones 

personales del señor Fernando Salazar. 

 

3.3). Frente a las excepciones denominadas “INEXISTENCIA DEL PERJUICIO” Y “TASACIÓN 

EXCESIVA DEL PERJUICIO”, me pronuncio de la siguiente manera:  

 

No es de recibo esta excepción por cuanto con la demanda se aportaron todas las pruebas 

para demostrar todos y cada uno de los perjuicios reclamados, tales como la historia clínica, 

los procedimientos clínicos que se le realizaron a Fernando Salazar, y demás documentos 

que de forma conjunta demuestran el hecho dañino, el daño y el nexo causal entre hecho 

y el daño que se le causo a la víctima, situación que conlleva a las lesiones causadas por el 

señor Marlon Alberto Torres Gaviria. 

 

En cuanto a los perjuicios materiales e inmateriales los mismos fueron tasados conforme al 

presente fijado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y conforme a 

las pruebas arrimadas al proceso.  

 
Por lo cual, los perjuicios que se reclaman no son una mera expectativa de mis poderdantes 
como el apoderado de la parte demandada pretende hacer ver, toda vez que se ha 
demostrado con todas las pruebas y con el hecho de las lesiones padecidas a Fernando 
Salazar, por lo que existe un perjuicio y que fue ocasionado por el actuar de Marlon Alberto 
Torres Gaviria. 
 
3.4). Frente a las excepciones denominadas “LIMITE ASEGURADO” Y “PAGO EN EXCESO”, 
me pronuncio de la siguiente manera:  
 

La afirmación de la parte demandada no puede ser de recibo porque los demandantes lo 
que han solicitado con la demanda es justamente la reparación de los perjuicios que se le 
ocasionaron al demandante, quienes, en virtud del principio de reparación integral, buscan 
que se haga justicia y se les resarza los perjuicios que padecieron. 
 



 

 

3.5). Frente a la excepción denominada “EXCLUSIONES”, me pronuncio de la siguiente 
forma: 
 
Respecto a las exclusiones alegadas se debe indicar que el artículo 44 de la Ley 45 de 1997 
establece los requisitos de las pólizas. En el numeral 3 dispone “Los amparos básicos y las 
exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página de la póliza”. 
 
El Decreto Ley 663 de 1993, por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en el artículo 184 el cual regula el régimen de pólizas y tarifas. En el numeral 2 
establece los requisitos de las pólizas. En el literal A dispone: “Su contenido debe ceñirse a 
las normas que regulan el contrato de seguro, al presente estatuto y a las demás 
disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación 
respectiva”. 
 
(…) 
 
En el literal C dispuso: “Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres 
destacados, en la primera página de la póliza”. 
 
En el mismo sentido se puede verificar entre otras las siguientes sentencias de la Sala Civil 

de La Corte Suprema de Justicia. STC17390 del año 2017, STC 514 del 29 de enero de 2015, 

STC del 25 de julio de 2013 y STC514 del 29 de enero de 2015. Además, las Circulares 

Externas No. 007 de 1996, Capitulo II, articulo 1.2.1.2. y 076 de 1999 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Lo anterior, para significar que existe una restricción en el contrato de seguro respecto a 

forma de pactar los amparos básicos y las exclusiones, los cuales deben siempre figurar en 

la primera página de la póliza. De manera que no se pueden estipular en las condiciones 

generales del contrato de seguro u otro documento anexo. Por lo tanto, cualquier exclusión 

por fuera de la primera caratula de la póliza, al igual que las coberturas resultan ineficaces 

conforme al Literal a del numeral 2 del artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, Decreto Ley 663 de 1993 y demás normas citadas. 

 

Debo precisar que se trata de normas de orden público sobre las cuales las partes no pueden 

pactar lo contrario. Estas normas buscan precisamente proteger el derecho a la información 

del consumidor financiero, quien al momento de contratar pueda verificar en la primera 

caratula de la póliza los aspectos más importantes del contrato de seguro, como son las 

coberturas y exclusiones. Para que con base en esa información suficiente y verificable al 

instante de la negociación tome la decisión de contratar. La norma busca justamente evitar 

que en otros documentos distintos a la caratula se establezcan coberturas y exclusiones en 

las que el consumidor financiero vea limitado el acceso a esa información al momento de 

comprar la póliza. 

En el caso que nos ocupa ninguna de las exclusiones a legadas están en caracteres 

destacados en la caratula de la póliza, de modo que carece de validez cualquier estipulación 

que no cumpla con la formalidad presta en las normas citadas. Se deben por lo tanto 

desestimas sin más consideraciones.  

 

4. Solicitud de Prueba 

 

- Dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito: De conformidad con el artículo 

227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que voy aportar dictamen 

de reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito identifique sentidos viales, 



 

 

puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de la vía, estado del 

tiempo y causas del accidente. 

 

Señor Juez, debido a que la víctima (lesionado) no ha podido reunir el dinero 

para pagar el dictamen, solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 

días antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realiza 

conforme al artículo 227 del C.G.P., que dice: “La parte que pretenda valerse de 

un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, 

la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo 

dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a 

diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las 

partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba”. 

 

Solicito al señor Juez que oficie a la autoridad competente, para que allegue copia 

autentica de los siguientes documentos: 

1.- Al Fiscal 94 local de conocimiento de Cali (Valle) o a la autoridad donde se 

encuentra en curso el proceso con radicado Rad. 760016099165201987135 para que 

expida copia de los siguientes documentos del proceso penal: 

 

- Informe policial de accidentes de tránsito. 

- Formato FPJ 1 que es el reporte de inicio. 

- Formato FPJ 3 que es el informe ejecutivo. 

- Formato FPJ 9 inspección de lugares. 

- Todos los dictámenes de medicina legal. 

- Todas las actas de declaraciones, entrevistas, interrogatorio o testimonio que 

se hayan practicado en el proceso. 

- Álbum fotográfico elaborado por los agentes de tránsito. 

- Plano digital topográfico FPJ 17. SCANNER FARO FOCUS. 

- Tarjeta de propiedad de los vehículos. 

- Videos del accidente de tránsito. 

- Copia de los documentos del vehículo implicado. 

 

5. Anexo 

 

- Informe Policial de Accidente de Tránsito. 

 

 

Atentamente, 

 

__________________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C:1.143.836.087 de Cali (Valle) 

T.P:237.908 del C.S. de la J. 


